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Calima, El Darién, 28 de febrero de 2022 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
E.  S.  D. 
 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN  EN CONTRA DEL AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 088 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022.  
Acción:  POPULAR BAJO EL NÚMERO CON RADICADO  02-2022-00022.  
Accionante:  PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA DEL VALLE DEL 
CAUCA 
Accionados: MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN Y OTROS. 

 
Cordial saludo. 
 
CARLOS FABIAN PALACIOS CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.  16.778.701,   domiciliado y residente en el Municipio de 
Calima El Darién, Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 100235 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado del MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN, de acuerdo con el poder que 
anexo conferido por el señor Alcalde Municipal MARTÍN ALFONSO MEJIA 
LONODO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.265.970, 
según acta de posesión de “ALCALDE ELECTO” para el período 2020-2023, 
debidamente autenticada el día 28 de Diciembre de 2019, en la Notaria Única del 
Círculo de Calima El Darién y acreditado mediante credencial de fecha 01de 
noviembre de 2019, expedida por la Comisión escrutadora Municipal, por medio del 
presente escrito presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN  EN 
CONTRA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 
con fundamento en lo siguiente: 
 

EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 HACE 
UNA LECTURA DESCONTEXTUALIZADA DE LA RESPUESTA QUE DIO EL 

MUNICIPIO DE CALMA EL DARIÉN, TANTO AL REQUERIMIENTO 
PREVENTIVO REALIZADO POR LA PROCURADURÍA, ASÍ COMO EN EL 

ESCRITO DE OPOSICIÓN A LA MEDIDAS CAUTELARES, POR LAS 
SIGUIENTES RAZONES: 

 
1. No tiene en cuenta que los argumentos traidos a colación en el escrito de 

contestación de las medidas cautelares que presentó este apoderado 
referente a que en auto interlocutorio del 17 de junio del 2021 mediante el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en el medio de control de 
protección de Derechos e Intereses Colectivos (RAD. No. 2021-428) 
formulado por la PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA 
DEL VALLE DEL CAUCA CONTRA EL MUNICIPIO DE CALI EL DARIEN-
EMCALIMA EICE ES, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-
VALLECAUCANA DE AGUAS, CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA –CVC, precisó:  
 
“Recuérdese que no basta la mera enunciación, evocación de la existencia de tal situación (perjuicio 
irremediable), sino que la misma debe ser probada”1.  (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
1 (Subrayado y negrilla fuera del texto) 
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Es así como con base en tal planteamiento se puso de presente al Juez A 
quo que no es suficiente la mera enunciación de la actora popular de una 
serie de apreciaciones que carecen del acervo probatorio, pues no permitan 
constatar que sea la medida cautelar necesaria, proporcional, idónea y 
adecuada, en razón a que no se tiene en cuenta otros aspectos, tales como: 
las consecuencias que ha producido la pandemia del CODIV-19, que el 
Municipio de Calima El Darién es un ente territorial de sexta categoría, que 
sus recurso dependen de la Nación y Gobernación, que su principal actividad 
es el turismo, que tiene trámite de Centros Poblados para el registro de 
sustracción de ley 2ª de 1959 ante el Ministerio de Medio Ambiente, etc.  

 
2. No tiene en cuenta que la mentada corporación judicial en la referida 

providencia puntualizó:  
 
“…El solo hecho de que el ente territorial accionado, hasta la fecha no se cuente con plan maestro 
de acueducto y alcantarillado, con el cual se pueda abastecer de agua potable a sus habitantes –
según lo afirma la parte actora-, teniendo en cuenta la emisión de un sin número de licencias de 
urbanismo y de los resultados de un examen de laboratorio que al parecer revela la no optimización 
del agua para consumo humano, tales atestaciones no revelan per sé la causación de un perjuicio 
irremediable, si además sopesamos, que dichas falencias administrativas, conforme a la 
aseveración de la misma parte demandante, no surgieron de ahora sino que vienen de tiempo 
atrás, (…)No se puede llegar de entrada, a alegar un supuesto perjuicio irremediable por unas 
respuestas a unos derechos de petición en torno a los asuntos antes planteados, cuando con las 
refutaciones de los mismo, no se le dio la oportunidad a la administración de gestionar los recursos 
a través de los planes, proyectos y programas respectivos, tendentes a dar una solución efectiva a 
tales problemáticas, que al aparecer se vienen presentado en el ente territorial accionado, y más 
cuando la actual administración, también debe sortear la emergencia sanitaria derivada de la 
pandemia que aqueja al país y a la humanidad entera producto del Coronavirus COVID-19(…)”. 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
3. No tiene en cuenta que la actual administración municipal de Calima- El 

Darién ha desplegado una serie de acciones en su territorio a fin de modificar 
el EBOT, pese  a que la carga urbana que asume nuestro municipio es 
superior al que le permite ordenar su instrumento de planificación, por eso no 
es de recibo  la premisa de que las “ afectaciones (…) con el transcurir se viene 
agravando por el crecimiento poblacional y urbanísitico del municipio desbordado, donde no 

se ha realizado una actualización del E.B.O.T.  desde el año 1999(…)”, pues en oficio 
con fecha 27 de enero de 2021, asunto: RESPUESTA OFICIO PJAA21 No. 
1851-2020, de fecha 30 de diciembre de 2020, respecto del requerimiento 12 
de la Procuraduría actora, mi poderdante manifiestó:  
 
“1. Respecto al primer requerimiento, me permito señalar muy respetuosamente que el 
PBOT del municipio de Calima El Darién, no ha sido modificado el mismo, a la postre 
y conforme los lineamientos establecidos en el Decreto 1077 de 2015 y demás normas 
concordantes a la postre el proceso se encuentra  en etapa de formulación, 
destacandose que dicho proceso fue iniciado por la anterior administración, razón por la cual 
a la fecha la administración municipal actual se encuentra revisando los productos 
existentes a efectos de determinar los pasos a seguir y el cual fue denunciado ante la 
Contraloria por el contrato suscrito en la anterior administración”. 

 

 
2 “1. Si el PBOT del municipio de ha sido modificado y en ese caso indicar si el componente ambiental 
fue concertado con la autoridad ambiental y socializado con la comunidad. En ese caso remitir la 
información que soporte la manifestación que se haga”. 
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4. Ahora, frente a la afirmación del numeral 13 del oficio PJAA21 No. 0629-2021 
de fecha 28 de mayo del 2021 de la Procuraduría actora, la Alcaldía del 
Municipio de Calima el Darién  en escrito con fecha 23 de junio de 2021, 
asunto: Respuesta a Oficio PJAA21 No. 0629 -2021 indicó que esta 
administración ya esta adelantando las acciones pertinentes para proceder a 
continuar el proceso de actualización del Plan de Ordenamiento Territorial,  
manifestando también: 
 
Nos permitimos manifestar que más del 80% de los municipio de Colombia, los cuales son de categoria 
4,5 y 6 tienen su correspondientes POT desactualizados a razón de su incapacidad  financiera e 
institucional para ajustarlos a sus reales dinámicas urbanas con precisión y pertinentencia. 
 
En medio de estas situaciones los gobiernos locales, en los distintos períodos posteriores al 
vencimiento de estos instrumentos de planificación, han tenido que expedir licencias y resoluciones 
referentes a su desarrollo físico a razón de los derechos adquiridos por personas naturales y jurídicas 
en virtud de su condición de propietarios. Queda claro que este crecimiento ha respetado lo estipulado 
en nuestro plan de ordenamiento territorial. 

 
5. Ahora frente a la manifiestación de que mi poderdante no tiene claridad de 

cuál es la población que se proyecta, es preciso subrayar que en oficio con 
fecha 27 de enero de 2021, asunto: RESPUESTA OFICIO PJAA21 No. 
1851-2020, de fecha 30 de diciembre de 2020, se manifestó a la Procuraduría 
actora lo siguiente: 
 
 “3. Tal como lo requiere su digno cargo, en los últimos cinco (5) años, la Secretaria de Planeación y 
Desarrollo Territorial, ha proferido un total de 514 licencias de urbanismo según lo cargado en la 
página oficial del DANE, sin embargo, no es posible señalar una proyección de población dentro del 
período de tiempo referido, por cuanto el municipio de Calima, no ha tomado esta variable como 
un referente para proyección de población, pues la proyección de estas, se ha conforme los datos 
que suministra el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)”. 

 
6. No tiene en cuenta que mediante el Acuerdo 050 de 1999, el Concejo 

Municipal de Calima el Darién adopta El Esquema Básico de Ordenamiento 
Territorial (E.B.O.T) que se encuentra vigente hasta la fecha. Dejando claro 
que este instrumento de planificación territorial fue concertado, mediante la 
resolución 001 de 2000, por la autoridad ambiental, es decir, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC). 
 

7. No tiene  en cuenta el potencial turístico del Municipio de Calima El Darién, 
pues se viene llevando a cabo varias iniciativas para poder dar viabilidad a 
otros proyectos de interés general como lo es la villa náutica, proyecto que 
está promoviendo la Gobernación del Valle del Cauca. Así mismo, se 
adelantaron varias mesas de trabajo con el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en especial con la Dirección de Bosques, la cual es 
encarga de tratar los temas de las reservas forestales nacionales, declaradas 
mediante la Ley 2 de 1959.  
 

8. No tiene en cuenta que, el secretario de Desarrollo Económico y 
Competitividad de la Gobernación del Valle del Cauca, Dr. Pedro Andrés 

 
3 “1. El municipio de Calima Darien ha crecido sin ordenamiento planificado pues su Plan Básico de 
Ordenbamineto Territorial data del año 1999, sin embargo, según lo ha manifestado la misma entidad 
territorial, en los últimos 5 años se han expedido más de 500 licencias de urbanismo, las cuales igualmente 
manifiesta no tiene claridad cuál es la población que se proyecta”. 
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Bravo Sánchez, mediante comunicado dirigido al señor Alcalde de Calima El 
Darién de fecha junio de 2021, manifiesta lo siguiente:   
 
¨Cordial saludo,  
 
El Gobierno Departamental, se encuentra buscando alternativas económicas para la reactivación, 
teniendo en cuenta las graves consecuencias de la pandemia por causas del COVID SARS 2 y sumando 
a ello las afectaciones que nuestra región está presentado por el Paro Nacional. El municipio de 
Calima Darién es actualmente un gran impulsador en las políticas de reactivación económica de la 
Región por su vocación turística, actividad económica catalogada por la O.M.T (Organización Mundial 
de Turismo) como la industria sin chimeneas. 
 
La Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad de la Gobernación del Valle del Cauca, se 
encuentra comprometida con la reactivación económica de todo el Departamento del Valle del Cauca, 
por esta razón apoya los trámites actuales que actualmente adelanta la Alcaldía de Municipio de   
Calima El Darién para el registro de sustracción de la Ley 2 de 1959 de los centros poblados y la 
declaratoria de zonas para el desarrollo turístico prioritario, de conformidad con lo establecido por la 
Ley 300 de 1996, reformada por la Ley 1558 de 2012. 
 
Es importante resaltar que la Ley 2 de 1959, por medio de la cual se declara la Reserva Forestal 
Nacional, causa en la actualidad una afectación legal que frustra el desarrollo económico de los 
Municipios, entre los cuales se encuentra Calima El Darién que tiene un gran potencial turístico que 
se puede llevar a cabo bajo el concepto de desarrollo sostenible, en el cual busca armonía entre los 
conceptos de desarrollo y conservación.¨ 

 
9. No tiene en cuenta que, la Secretaria de Medio Ambiente de la Gobernación 

del Valle del Cauca, Dra. Nasly Fernanda Vidales, mediante comunicado 
dirigido al señor Alcalde de Calima El Darién de fecha 16 de julio de 2021, 
manifiesta lo siguiente:  
 
¨Con el fin de  emprender acciones conjuntas para reconocer las condiciones de uso, aprovechamiento 
y ocupación de la Reserva Forestal de ley de 1959 en el Departamento y reducir las restricciones para 
propiciar el desarrollo integral del territorio, que dé  continuidad  con los objetivos de conservación 
de este territorio estratégico para la provisión de  servicios ambientales  y aprovechando las 
características diferenciales actuales desarrolladas en los municipios, la señora Gobernadora Dra. 
Clara Luz Roldán, y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible del Departamento, realizamos 
gestión ante el Ministerio de Ambiente  y Desarrollo   Sostenible, con la cual buscamos la designación 
de un equipo de trabajo conformado por funcionarios técnicos y profesionales, que brinden la asesoría 
requerida por los Alcaldes y Alcaldesas de los municipios del Departamento inmersos en ley 2, la cual 
ya tuvo resultados, concediéndonos el acompañamiento demandado al Ministerio, el cual iniciará con 
visita de campo a los municipios los días 21 y 22 julio, y el día 23 de julio se realizará el taller donde 
se podrán despejar todas  las dudas e inquietudes referentes al proceso de sustracción (ley 2 de 
1959).¨ 
 
“El taller del día 23 de julio se llevará a cabo a partir de las 10:00 am de manera presencial, en la Sala 
de Juntas Despacho de la Gobernadora, para los Alcaldes y Alcaldesas con restricciones de la zona A 
(Calima Darién, Restrepo, Dagua, Bolívar, Buenaventura, Vijes, Yotoco, la Cumbre, el Dovio, Argelia y 
el Cairo)” 

 
10. No tiene en cuenta que,  el día 11 de noviembre de 2021, en el Club de 

Ejecutivos de Cali, se llevó a cabo el conversatorio retos ambientales para 
los planes de ordenamiento territorial: Ley 2 de 1959. (Caso Lago Calima), 
en la cual asistieron el representante Cristian Garcés, La Directora de 
Bosques, María del Mar Mozo, el señor Alcalde de Calima El Darién, Martin 
Mejía, entre otros, y se trató la situación especial ambiental y de 
ordenamiento territorial del Municipio de Calima El Darién. Es decir, desde la 
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institucionalidad y la participación activa de la comunidad en general se viene 
tratando la situación especial que tiene nuestro municipio, en cuanto a lo 
ambiental y el ordenamiento territorial. Es así como a través de varios 
mecanismos de participación ciudadana, en compañía de varias instituciones 
se está tratando de dar soluciones acordes con las necesidades ambientales, 
económicas y sociales del municipio, siempre procurando el equilibrio 
entre conservacionismo y desarrollo en el ámbito ambiental, tratando 
de llevar a cabo un dinamismo económico con respeto al medio 
ambiente.  
 

11. No tiene en cuenta que el Municipio de Calima El Darién es un Municipio 
Turístico, así lo establece la resolución 347 de 2007 expedida por El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, por tal motivo, el concejo 
municipal  a través de las facultades legales declara como zona turística 
prioritaria, varias áreas que rodean el embalse del lago calima y las cuales 
se encuentran entre los centros poblados y las cuales actualmente existen 
varios desarrollos turísticos, sin afectar zonas boscosas o reservas 
protegidas, bajo ciertas condiciones tales como, presentar soluciones 
autosostenibles para el servicios de acueducto y alcantarillado.  
 

12. No tiene en cuenta que el turismo es catalogado como una industria sin 
chimeneas y que aporta un gran valor de progreso a nuestro municipio, así 
se deja claro en la parte considerativa del Acuerdo Municipal 018 de 2021 
que establece lo siguiente:  
 
¨Que la economía mundial debe girar alrededor de industrias sin chimeneas y que en ese orden 
nuestro Municipio, debe ser pionero de la sostenibilidad del medio ambiente y el mejoramiento de la 
calidad de vida de sus habitantes a través del Turismo y cada uno de los sectores que se involucran 
en este sector, con el principal baluarte del cuidado del medio ambiente. Que el turismo es 
considerado como una actividad lucrativa en el área moderna, ha marcado la pauta entre los países 
y regiones y ha ofrecido la oportunidad de superar las diferencias culturales, ideológicas, políticas y 
económicas entre las naciones. Es también un factor de cohesión social que coordina acciones de 
producción, promoción y difusión internacional de bienes (culturales, ambientales, hoteleros, 
urbanísticos, arquitectónicos, gastronómicos, deportivos, etc.), productos (artes plásticas, 
confecciones, bibliográficos, religiosos, etc.) y servicios (educación, salud, recreación, transporte, 
alimentarios, etc.). El turismo es una herramienta esencial que nos permite reconocer, conservar, 
promocionar y respetar nuestra diversidad étnica, cultural y la riqueza patrimonial y gastronómica 
que tenemos en Calima El Darién.¨ 

 
Teniendo en cuenta lo anterior es evidente que el decreto de la medida cautelar en 
el presente asunto frena el desarrollo del Municipio de Calima El Darién, máxime 
cuando  no tiene respaldo probatorio fehaciente por eso manifiesto mi oposición al 
decreto de la solicitud especial de medida cautelar del radicado de la referencia ante 
la ausencia de los presupuestos de imparcialidad, objetividad, equilibrio y 
razonabilidad. Por tanto, solicito de manera respetuosa al despacho se sirva reponer 
para revocar el auto interlocutorio No. 088 del 22 de febrero de 2022, bajo el 
entendido de que no se acceda a lo deprecado por la actora popular. 
 
EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 088 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022 QUE 
ACEPTA  LA SOLICITUD ESPECIAL DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 
DE LA LICENCIA DE PARCELACIÓN, SUBDIVISIÓN OTORGADA PARA EL 
PROYECTO SANTURA ECORESERVA MISTICA  MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 
ASP-323-18 HACE HACE UNA LECTURA DESCONTEXTUALIZADA DEL 
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OFICIO CON FECHA 23 DE JUNIO DE 2021 Y DE LA RESOLUCIÓN LA 
RESOLUCIÓN 0064 DE 1997, POR MEDIO DE LA CUAL LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA- CVC., OTORGA LA 
LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO DENOMINADO PARCELACIÓN 
PALERMO, HOY SANTURA ECORESERVA MÍSTICA, POR LAS SIGUIENTES 
RAZONES: 
 

1. En primer lugar es preciso anotar que el área licenciada y aprobada del 
proyecto antes denominado Parcelación Palermo, hoy Santura 
Ecoreserva Mística, no se encuentra entre las áreas de protección 
ambiental, según lo establece el plano de protección ambiental, el cual forma 
parte integral del acuerdo 050 de 1999, por medio del cual se adopta el 
E.B.O.T, del municipio de Calima El Darién: 

 
 
 
 

Ubicación del proyecto 
Santura. 

 
2. En segundo lugar, el proyecto Santura Ecoreserva Mística, presenta licencia 

urbanística vigente, por ende, el proyecto cumple con las disposiciones 
establecidas en las normas urbanísticas y ambientales, en especial con lo 
establecido en el E.B.O.T. del municipio de Calima El Darién, el cual fue 
aprobado por el Concejo Municipal de Calima El Darien por medio del 
Acuerdo 050 de 1999. Sin embargo para mayor claridad se aporta para los 
fines de la presente investigación el concepto de norma urbanística el cual 
reposa en el expediente administrativo del proyecto Santura, que señala: 
 
(…) 
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“Por lo anterior, en el predio denominado antes Palermo, Hoy Crisol, se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 

• Área Mínima por predio individual para una vivienda: 500m2. 

• Índice de ocupación máximo: 0,25 (25%). 

• Área de reserva para sistema de tratamiento de aguas Residuales: 300-500m2. 

• Área máxima construida en primer paso: 250 metros cuadrados. 

• Aislamientos laterales y posteriores:    3.50 metros. 

• Altura máxima de la edificación:      2 pisos incluyendo el altillo. 

• El predio tiene licencia ambiental ordinaria otorgada mediante la resolución número 0064 de 
1997, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC para la construcción de 
Conjuntos o Condominios Habitacionales, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 
391 del Acuerdo 050 de 1999. 

• En cuanto a la Ley 2 de 1959, La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, deja 
claro en la resolución número 0064 de 1997, que el predio tiene vocación pecuaria y no forestal y 
que por consiguiente no necesita el cambio de uso de suelo teniendo en cuenta que el estatuto de 
usos de suelo del Municipio Otorga, un uso diferente. “  
 
En cuanto a la Ley 2 de 1959, La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, deja 
claro en la resolución número 0064 de 1997, que el predio tiene vocación pecuaria y no forestal y 
que por consiguiente no necesita el cambio de uso de suelo teniendo en cuenta que el estatuto de 
usos de suelo del Municipio Otorga, un uso diferente. 
(..:) 

 
3. No tiene en cuenta que frente al punto 94 del oficio con fecha 23 de junio de 

2021 de la Procuraduría actora, la Alcaldía del Municipio de Calima el Darién  
en escrito con fecha 23 de junio de 2021, asunto: Respuesta a Oficio 
PJAA21 No. 0629 -2021, indicó lo siguiente: 
  
Al punto No. 9. DE IGUAL FORMA SE HAN EXPEDIDO LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y URBANISMO 
DENTRO DE ZONA DE RESERVA FORESTAL PROTECTORA COMO LO ES LA OTORGADA AL PROYECTO 
URBANISTICO SANTURA ECORESERVA MISTICA MEDIANTE RESOLUCIÓN N ASP 323-18 LA CUAL SE 
ENCUENTRA EN LA ZONA DE RESERVA FORESTAL PROTECTORA COMO LO HA MANIFESTADO LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL. 
 
La Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial de Calima mediante Resolución ASP 323-18, 
otorga licencia de parcelación, subdivisión y aprobación de planos de propiedad horizontal para la 
parcelación denominada “SANTURA ECORESERVA MISTICA”, ubicada en el Municipiuo de Calima El 
darién. Dejando Claro que en el trámite de solicitud de la referida licencia urbanística se tiene en 
ceunta los siguientes documentos expedidos por la corporaciónn Autónoma Regional del Valle del 
Cauca C.V.C: 

 
1.Copia del comunicado SGA. GLA 00173197, en el cual la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca C.V.C. deja plenamente establecido en cuanto al trámite de sustracción del predio Palermo, 
hoy Crisol lo siguiente: 
“Que una vez presentado el proyecto ante el comité de Licencias  Ambientales de la CVC, en reunión 
celebrada el día 25 de Febrero de 1997, este recomendó el otorgamiento de la  Licencia Ambiental 
ordinaria para el proyecto Parcelación Campestre Palermo en los términos del concepto de evaluación  
del Grupo de Licencias Ambientales y teniendo en cuenta las conclusiones del estudio jurídico 
adelantado sobre las Áreas de Reserva Forestal, que para el caso particular del proyecto en 
evaluación tenemos, que a pesar de encontrarse el predio dentro del Área de Reserva Forestal del 
Pacífico, pero por no ser la vocación del suelo de carácter forestal sino pecuaria, además que el 
Estatuto de usos del suelo del Municipio de Calima- El Darién, le otorga a este predio un uso 

 
4 “De igual forma se han expedido licencias de construcción y urbanismo dentro de Zona de Reserva  Forestal 
Protectora como lo es la otorgada al Proyecto Urbanístico SANTURA ECORESERVA MISTICA mediante 
Resolución ASP-323-18 la cual se encuentra de la zona de reserva forestal protectora como lo ha manifestado 
la autoridad admbiental” 
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diferente al forestal; razones por las cuales es viable que en el mismo se desarrollen actividades 
económicas diferentes al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 
forestales productoras, protectoras o productoras – protectoras, siempre y cuando se garantice que 
la ejecución de las mismas  y el ejercicio de las actividades no atente en contra de la conservación de 
los recursos naturales renovables del área de reserva, ósea de las zonas boscosas y en general de la 
flora existente en el sector.” 
2.Así mismo mediante Resolución 0064 de 1997, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca C.V.C., otorga la licencia ambiental ordinaria para el predio Palermo, hoy Crisol, en la cual 
manifiesta lo siguiente: 
“Que dentro de la evaluación del estudio de Impacto Ambiental del Proyecto, se establece que el 
predio denominado “Hacienda Palermo”, se encuentra ubicado dentro del área de Reserva Forestal 
del Pacífico, declarada mediante Ley 2ª de 1959, situación que se da a conocer a la sociedad 
peticionaria mediante comunicación SGA.4213.93 de octubre de 1996, para que se analice el 
cumplimiento de dicha norma y establecer por parte del promotor del proyecto. La necesidad de 
sustraer o no el predio del área reserva, ante el Ministerio del Medio Ambiente. Este aspecto es 
debatido por la sociedad peticionaria mediante escrito de diciembre 09 de 1.996 y resuelto por 
correspondencia numerada -SGA.GLA.00173/97 de enero de 1997. 
 
En tal sentido, la autoridad ambiental competente, es decir, la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca C.V.C., manifiesta que no hay necesidad de trámite de sustracción para el predio 
Palermo, Hoy Crisol, en el cual se desarrolla el proyecto Santura Ecoreserva Mistica, y sumado a 
ello, el predio Palermo hoy Crisol, vigente para el desarrollo del proyecto de parcelación”. 
 
Además, de lo anterior revisando el plano número 19 denominado zonas de protección, el cual forma 
parte del Acuerdo 050 de 1999, por medio del cual se adopta el P.B.O.T. del Municipio de Calima El 
Darién, no se encuentra dentro de las zonas de protección ambiental el área donde se desarrolla el 
proyecto Santura Ecoreserva Mística. Precisando que en el trámite de acuerdo 050 de 1999, se realizó 
la concertación del componente ambiental con la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
C.V.C. 
 
Por último, su despacho debe tener en ceunta erl 42% del territorio Nacional y 107 municipios, 
incluyendo la totalidad del territorio del municipio de Calima El Darién, se encuentran bajo las 
disposiciones de la Ley 2 de 1959, por medio del cual se dictan las normas sobre la economía forestal 
de la Nación y conservación de recursos naturales, es así que la aplicación o cumplimiento a cabalidad 
de la referida norma ambiental no es problemática  a resolver sólo  del Municipio de Calima El Darién, 
es una situación que se extiende por gran parte del territorio Nacional, sin que se vislumbre una 
solución por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

Es así como en los anteriores términos el MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN- 
VALLE DEL CAUCA eleva solicitud de oposición al decreto de la solicitud especial 
de medida cautelar del radicado de la referencia. Y por lo tanto, no se puede imponer 
o decretar ninguna medida previa de suspensión de otorgamiento de nuevas 
licencias de urbanismo, en especial aquellas que afecten a los desarrollos de los 
proyectos y desarrollo del territorio, pues las medidas cautelares deben acudir a los 
presupuestos de imparcialidad, objetividad, equilibrio y razonabilidad y no se 
pueden imponer a ciertas personas o intereses cuando la problemática de la ley 2ª 
de 1959 es un asunto de nivel nacional,  los demás desarrollos urbanísticos no han 
realizado el trámite de sustracción del área de reserva forestal y no han cambiado 
el uso de suelo forestal a residencial.  

 
ANEXOS: 

 
1. Resolución la resolución 0064 de 1997, por medio de la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC., otorga la licencia ambiental 
para el proyecto denominado parcelación Palermo, hoy Santura Ecoreserva 
Mística. 
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2. Copia del comunicado dirigido por el secretario de Desarrollo Económico y 
Competitividad de la Gobernación del Valle del Cauca, Dr. Pedro Andrés 
Bravo Sánchez, al señor Alcalde de Calima El Darién de fecha junio de 2021. 

3.  Copia del comunicado dirigido  por la Secretaria de Medio Ambiente de la 
Gobernación del Valle del Cauca, Dra. Nasly Fernanda Vidales, al señor 
Alcalde de Calima El Darién de fecha 16 de julio de 2021. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
En el Centro  Administrativo Municipal-CAM, calle 10 No. 6-31. 
 
Código Postal 760530-Teléfonos: (602) 2534305-2533470-2533363.  
 
Correo electrónico: carlosfabianpalacios@gmail.com 
 
Correos electrónicos: alcaldía@calimaeldarien-valle.gov.co ; 
ofijurídica@calimaeldarien-valle.gov.co y  planeacion@calimaeldarien-valle.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS FABIAN PALACIOS CÁRDENAS  
C.C. No.16.778.701 
T.P. No. 100235 del Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderado del MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN- VALLE DEL CAUCA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Proyectó: Carlos Fabián Palacios Cárdenas– Oficina Jurídica 

Reviso: Carlos Arturo contreras castillo- Secretario de Gobierno   
Aprobó: Martín Alfonso Mejía Londoño – Alcalde Municipal 
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Santiago de Cali, Junio de 2021. 

Señor. 

MARTIN ALFONSO MEJIA LONDOÑO. 

Alcalde Municipal de Calima El Darién (Valle del Cauca). 

E.S.D. 

Cordial saludo, 

El Gobierno Departamental, se encuentra buscando alternativas económicas para la 

reactivación, teniendo en cuenta las graves consecuencias de la pandemia por causas del 

COVID SARS 2 y sumando a ello las afectaciones que nuestra región esta presentado por 

el Paro Nacional. El municipio de Calima El Darién es actualmente un gran impulsador en 

las políticas de reactivación económica de la Región por su vocación turística, actividad 

económica catalogada por la O.M.T. (Organización Mundial de Turismo) como la industria 

sin chimeneas. 

La Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad de la Gobernación del Valle del 

Cauca, se encuentra comprometida con la reactivación económica de todo el Departamento 

del Valle del Cauca, por esta razón apoya los trámites que actualmente adelanta la Alcaldía 

de Municipio de Calima El Darién para el registro de sustracción de la Ley 2 de 1959 de los 

centros poblados y la declaratoria de zonas para el desarrollo turístico prioritario, de 

conformidad con lo establecido por la Ley 300 de 1996, reformada por la Ley 1558 de 2012. 

Es importante resaltar que la Ley 2 de 1959, por medio de la cual se declara la Reserva 

Forestal Nacional, causa en la actualidad una afectación legal que frustra el desarrollo 

económico de los Municipios, entre los cuales se encuentra Calima El Darién que tiene un 

gran potencial turístico que se puede llevar a cabo bajo el concepto de desarrollo sostenible, 

el cual busca armonía entre los conceptos de desarrollo y conservación. 

Quedo atento a cualquier apoyo que desde nuestra Secretaria necesite para su loable 

iniciativa.  

Atentamente, 

 
 
 
 
 
PEDRO ANDRÉS BRAVO SÁNCHEZ 
Secretario de Desarrollo Económico y Competitividad 
Gobernación del Valle del Cauca 

Proyectó: Heider Millán – Abogado Asesor - Contratista   

Reviso: Javier Andrés Giraldo- Subdirector Técnico de Apoyo a la Gestión  

  
















